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La Flore§t4 31 de maYo de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIÓN NO.L44I2O22 ACTA NO O1Z2O22

VISTO; que la Secreta¡ia de Desa¡rollo Local y Participación inicia e1 llamado para

presenta( proyectos, con el obietivo de obtenel un fondo denominado 'fondo de

Participacion Municipal', el cual deberá enfocarse en fortalecer alguno de 10§ Proyectos

planificados en el POA 2022.

RESULTANDO: que e6te Municipio $tima que §ería de 6uma importancia presentar§e

ante el mencionado llamado como postulante a fin de acceder al curso y de set posible,

efectivizar nuevos logtos en cuanto a 10 Proyectado,

CONSIDERANDO:
I. que el proy€cto Para el cual e1 Municipio La Floresta podría concursar es: "Por

Más Accesibilidad".
II. que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en Sesión Extraordinaria

Ñúmero otz de fecha 31 de urayo de 2O2L se hace necesa¡io dicta¡ el

coÍeEpondiente acto administraüvo,

AIENTO: a lo precedentemente expue§to,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESUELVE:

PRESENTAR EL FROYECTO 'POR MÁS ACCESIBILIDAD" PARA

PARTICIPAR EN EL -FONDO DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL", TAL CUAL

SE DETALLA EN LOS ARCHIVOS ADJUNTOS A LA PRESENTE

RESOLUCIÓN.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO
RESOLUCIONES, NOTIFÍQIJ.ÉSE.

INCORPÓRESE AL REGISTRO DE

, COMUNÍOI,ESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
CORRESPONDA
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